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El portal del contribuyente es el futuro hecho realidad. 

• ¿Se imagina que los ciudadanos de su ciudad puedan consultar 
todos los datos referentes a recaudación y multas? 

• ¿Se imagina que puedan realizar el pago de las mismas desde su 
casa? 

• Domiciliar deudas, cambiar su domicilio de notificación, realizar 
autoliquidaciones, introducir la lectura de contador de agua. 

 
Todo eso y más podrán realizar los ciudadanos de su localidad si opta por 
instalar este servicio en su Ayuntamiento, Diputación u Oficina de 
recaudación. 
 
Además este sistema cuenta con todas las medidas de seguridad que 
exige la administración y algunas más que hemos implementado 
haciendo de esta “Web” tan segura como la de un banco. 

 
Todo esto por medio de entidad certificadora, firma digital y 
pasarela de pago. 

 

Mas adelante se describen muy resumidamente las funcionalidades del 

“El Portal del Contribuyente” 

Para una mayor información póngase en contacto con nosotros para una 
demostración o bien consulte nuestra Web: www.iic.es 
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servicio|gestión|y|recaudación|tributaria 
 

1| Gestión de Contribuyentes 

2| Consulta de Padrones (Rentas) 

3| Autoliquidaciones – Plusvalías 

4| Gestión de domiciliaciones 

5| Consulta de deuda en Voluntaria y Ejecutiva 

6| Pago de deudas y cálculo de intereses de demora 

7| Solicitud , aplazamiento y fraccionamiento 

8| Consulta de multas 

9| Notificaciones no oficiales 
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Para poder entrar en la zona privada de un contribuyente este se 

debe de identificar. Para ello se puede utilizar la firma digital o 

cualquier otro que elija el Ayuntamiento como es identificador 

contraseña tal y como lo solicitan las entidades bancarias con la 

máxima seguridad. 
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1| Gestión de Contribuyentes 

 Modificación de domicilio fiscal. 

  Modificaciones y consultas. Calle, número, código postal,  población. 
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 Modificación de domicilio de notificación. 

  Altas, bajas y consultas. Calle, número, código postal,  población para cada recibo. 
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2| Consulta de Padrones (Rentas) 

 Consulta de calendario de pagos. 

  Calendario en modo gráfico de los 12 meses y en distintos colores los periodos de pago de 

      cada concepto. 

 

 

 

 

 Consulta de importes a pagar. 

  Estimación de la cuota a pagar de cada concepto donde el contribuyente esté dado de alta. 
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 Consulta de lecturas del contador. 

  Una vez realizadas las lecturas de contador por el sistema del Ayuntamiento podremos ver las 

     últimas  lecturas  de  contador  de  cada  una  de  nuestras  viviendas.  También  podremos 

     introducirla si el Ayuntamiento no lo hubiera podido hacer. 
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 Consulta de valores catastrales de Bienes Inmuebles. 

  Es una consulta a una tabla de la base de datos mostrando una serie de campos de Catastro. 

 



 

 10

El portal del Contribuyente 

Instituto Informático y Catastral 
 La Chopera 25, nº 12 – 28230 Las Rozas de Madrid – Tfnos: 902 10 18 52 – Fax: 91 640 74 42 – www.iic.es 

 

 

3| Autoliquidaciones 

 Plusvalías. 

  Cálculo de plusvalías de un determinado inmueble. Realización de una plusvalía.  

    Pago automático después de realizar la plusvalía. 

 

       Cálculo de Autoliquidaciones de vehículos. 

  Realización de una Autoliquidación a modo personal, titular del vehículo. 

   Realización de una Autoliquidación a profesionales en grupo y gestorías. 

    Pago automático de la Autoliquidación. 

    Generará un documento acreditativo de pago para la Dirección General de Tráfico. 
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4| Gestión de domiciliaciones 

 Alta, baja y modificación de las domiciliaciones. 

  Mostrará compromisos de pago y la domiciliación de cada uno de ellos. 

   Permitirá altas, bajas, modificaciones y consultas de los mismos. 
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5| Consulta de deuda en Voluntaria y Ejecutiva 

 Consulta de deuda pendiente en Voluntaria y Ejecutiva. 

 Cálculo de intereses de demora, recargos y costas. 

  Mostrará una relación de deudas pendientes 
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6| Pago de deudas y cálculo de intereses de demora 

 Pago de deudas desde la cuenta del deudor a las cuentas restringidas. 

 Pago de deudas desde tarjeta de crédito. 

  Se podrá realizar el pago de las deudas mostradas en la pantalla por medio de 

     pasarela de pago y firma digital. 
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7| Solicitud y aplazamiento y fraccionamiento 

 Se seleccionarán una serie de deudas a aplazar o fraccionar. 

  Se pedirá número de meses y se quedará en estudio para su aprobación. 

   Se notificará del resultado de la misma. 
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8| Consulta de multas 

 Se podrá realizar consulta de multas pendientes y el pago de las mismas. 

 

9| Notificaciones no oficiales 

 Se podrá emitir notificaciones no oficiales por medio de mensajes al teléfono 

móvil del contribuyente ó al correo electrónico.  

  Notificaciones de puesta al cobro de un cargo. 

  Avisos de domiciliaciones bancarias. 

  Otras notificaciones diversas. 
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10| Seguridad 

La Seguridad continúa siendo uno de los principales preocupaciones para los 

clientes online. Por este motivo, El portal del Contribuyente cuenta con las 

máximas medidas de seguridad para garantizar la confidencialidad de las 

comunicaciones entre el Ayuntamiento y el contribuyente. 

   Entidad certificadora 

Los servicios funcionan sobre un servidor seguro utilizando el protocolo 

SSL (Secure Socket Layer), que se activa siempre al entrar al servicio. 

El servidor seguro establece una conexión de modo que la información 

se transmite cifrada mediante algoritmos de 128 bits, que aseguran que 

sólo sea inteligible para el ordenador del contribuyente y el servidor del 

ayuntamiento. 

    Firma digital 

La firma digital es un bloque de caracteres que acompaña a un 

documento acreditando quién es su autor y que no ha existido ninguna 

manipulación posterior de los datos. Para firmar un documento digital, 

su autor utiliza su propia clave secreta a la que sólo él tiene acceso, lo 

que impide que pueda después negar su autoría. De esta forma, el autor 

queda vinculado al documento de la firma. 

              Pasarela de pago 

                  La pasarela de pago realiza el pago de los recibos a través de su banco. 

               Funciona de manera análoga a cómo lo hace cualquier TPV físico con el 

               que nos podemos encontrar en cualquier tienda, y tiene como misión 

               posibilitar al contribuyente el pago de una deuda mediante El portal del 

                Contribuyente. 

 

 

Todas las prestaciones aquí descritas podrían estar limitadas según el programa 

informático y la base de datos que utilice el ayuntamiento. 

 

Fecha dossier: 27/04/2004 


